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ses : ución Administrativa Nro. 0J 7-2020-CED-CSJJU/PJ

:o de Trámites Administrativos del Poder Judicial de fecha 10 de enero

= 
se¡vidora PATRICIA MILAGROS QU¡SPE PAITAMPOMA, Secretaria

--zgado de Familia de Huancayo, de la Corte Superior de Justicia de

:: Consejo Ejecutivo Distrital de fecha 15 de Enero de|2019.

::23-ABP-CSJJU de fecha 10 de enero del 2020, presentado por la

; L-.c Evanof Berríos Córdova.

§¡ *-e'o

.,,,,'-,*--:; :e la referencia: Y CONSIDERANDO:

:e Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia,

::rninistrativa N" 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su

=l 
Consejo Ejecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de la

.,: :€' Cel Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

* :- :- c 16" del acotado Reglamento de Organización y Funciones de las

:i --s:cia. establece las funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo

* - 7'. Unico de Trámites Ad:ninistrativos ingresado a este Colegiado, la

lr i ' : : :3n goce de haber por salud por el día 08 de enero de\2020, para lo cual

'.'3r co N" 1069757 de fecha 0B de enero del presente año, expedido por la

:;,: mediante el cual le otorgan descanso médico por el día señalado. La

-:-:a con el l,isto bueno de su jefe inmediato superior.

udicial, aprobado mediante Resolución

iilSll iilr

febrero del 2004, en el literal c) de su artículo
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] - : - j,á|] Ser otargadas por /oS slgirlenÚes mot¡Vos: c) Por enfermedad, con

ii - sao el artículo 16',del mismcl reglamento menciona: "Tratándose de

se/uo, estas serán iustificadas con la presentaciÓn del certificado

n:apac¡dad Tem¡tarai para el Trabaio debidamente expedidos' La

-.':. .,t etplazo no i'nayar de fres días útiles' ("')"

,::-:aco en Ia SesiÓn orciinana del consejo Ejecutivo Distrital del 09 de

. :- :ie en el caso de licencias con goce de haber, con certificado médico

- r :-=stadora de Servicios de Salud, el peticionante debe presentar su

: -::- de acreciitactón según corresponda, recibo por atenciÓn médica'

: :' ::-cra de meclicamentr:s (Acuerdo N' 018-2017-CED-CSJJU/PJ)'

: --= i:solr.rción Administrativa N" 163-2013-CE-PJ, emitida por el consejo

se resuelve: Artículo Primero.- Excluir del visado de las Areas de

:s certificados médic,:s expedidos por las clínicas afiliadas de las

:=Saud(EPS)quevienenatendiendoalostrabajadoresdelPoder

r- :r2s a las Empresas Prestacloras de Salud (EPS)' se encuentran

'=-'-aaos mé<jicos cl¡and: se trate de una licencia por enfermedad o

- - ----<nnnr{a

"-_: ..l. 0C5-2020-ABI,.CSJJU, |a Trabajadora Social de esta Corte

- s l:r<jova, infornra que la servidora se encuentra con plan vigente de

:: .] 3a en la Constar:cia de Acreditación que adjunta, para lo cual fue

'.'::z-Huancayo,lacl:alseencuentraafiliadaalaEPSPACIF|CO'

:::-:ar los document:rs requeridos, la trabajadora social indica que la

- -- ¡;^: -, > itrtu,

:- sas estando a que !a servidora ha cumplido con presentar los

-.... otorgamiento cle la licencia, esiando al lnforme de la Trabajadora

: :-' :a por la CoorCin¡ición de Recursos Humanos, por el cual hace

. 
= a::editación vigente de la servidora en el sistema de afiliados de la

t--'se kencia con gcce'ie- por salud, por el día 08 de enero del

-' :ado Médic
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,i: por la Clínica Ortega - Huancayo.
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::.echa quince ce enero del dos mil diecinueve, los miembros del

:-l:.cn iacultades ai señor Doctor Ever Bello Merlo, Representante

: :;lcs y Mixtos, ¡:aia resolver solicitudes de Licencias'

; : :revisto por el artículo 96 del Texto Único Ordenado de la Ley

r'r i t:^ Eoc': de habei"l:r:r salurl a la servidora PATRICIA MILAGROS

rilf,(llt,'l*rrrtlllr::t'¡A Secretaria Judr:al ":.Cscrita al Primer Juzgado de Familia de

,ilrr+ " _ : -= S_:erior de Justicia de Junín, por el dia 08 de enero del 2020.

=.: ;ción en conoci¡-nientr: de la oficina Desconcentrada de control

:= ;unÍn, Gere!flg -_de,Adrninistr"acién- Distritalrcoordinación de

--e rnléiésada


